
 

 

JORNADA presencial 

  y online (para los Colegiados/as de la Isla de Fuerteventura) 

“EL ANTEPROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN SOSTENIBLE DEL USO 
TURÍSTICO DE LA VIVIENDA EN CANARIAS” 

 

 

PROGRAMA 

 

Objetivo y descripción de la Jornada 

Se pretende con esta jornada profundizar en el análisis del Anteproyecto de 
Ley de Ordenación Sostenible del Uso turístico de la vivienda en Canarias cuya 
aprobación está prevista para este año, teniendo fecha límite para información 
pública el día 09 de Mayo de 2024. Esta iniciativa legislativa del Gobierno de 
Canarias plantea complementar la actual regulación de las viviendas 
vacacionales de Canarias con una regulación del uso turístico sostenible de las 
viviendas, siendo necesario un estudio de esta nueva normativa. 

Se trata de una primera aproximación a la futura ley de la mano de tres 
profesionales expertos, quienes con cada una de sus ponencias, cuya duración 
no excederá de 20 minutos, analizarán los datos a tener en cuenta en 
referencia al objetivo, aplicabilidad y reformas de la futura ley, así como la 
incidencia de la misma en nuestra Comunidad.  Finalizadas las ponencias se 
abrirá el turno de intervención pública a fin de que los asistentes puedan 
exponer sus preguntas.  

Fecha: Martes, 07 de mayo de 2024. 

Hora de comienzo: 17,00 hora canaria. 

Duración: Dos horas aproximadamente. 

Modalidad: 

 Presencial. 

 Online para los Colegiado/as de la Isla de Fuerteventura que así lo 
soliciten.  

Lugar de celebración: Salón de Actos del ICALPA 



 

Organizan: Aula de Formación y Comisión de Formación del Iltre. Colegio de Abogados 
de Las Palmas, la Comisión de Derecho Turístico y la Comisión de Formación del 
ICALPA 

 

Jornada gratuita.  

 

17,00 h. Presentación.   

 Sra. Doña María Del Pino López Acosta.  
Vicedecana del Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas (ICALPA). 

Modalidad de la intervención: Presencial en el Salón de Actos del ICALPA. 

Duración: 15 minutos. 

 

TEMARIO 

17,15 h.   

1.- “El turismo de Canarias: un multi modelo a revisión”.  

Ponente:  Doña Rosa Rodríguez Díaz, Doctora en Ciencias Económicas y 
Empresariales. Profesora titular de la ULPGC y autora de múltiples 
publicaciones y estudios. Actualmente colabora con el Colegio de Economistas 
de Las Palmas como Coordinadora del “Grupo de Opinión Economistas en la 
Sociedad”, así como de los informes que se elaboran en la Institución colegial. 
Autora del informe elaborado “El turismo de Canarias: un multi modelo a 
revisión” encargo del Colegio de Economistas de Las Palmas. 

2.- “El Anteproyecto de Ley desde la perspectiva de la autonomía local”    

Ponente:  Doña Ana Cristina Díaz Alonso, Licenciada en Derecho, Letrada 
de los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de Mogán vinculada al área de 
urbanismo, entre otros servicios y actualmente responsable de la Asesoría 
Jurídica Municipal. 

3.- “El régimen transitorio del Anteproyecto de Ley: como afecta a las 
viviendas vacacionales ya registradas”  

Ponente:  Don Carlos Bethencourt González, Abogado en ejercicio, 
colegiado de ICALPA. Profesor asociado a la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria.  Doctor en Derecho. Presidente de la Asociación de Empresarios 
Zona Triana.  



 

La duración de cada ponencia será de 20 minutos.  

18,15 h 

Turno de intervención pública (Ruegos y preguntas).   

 

 
Moderadora: Sra. Doña Francisca María Matías Torres, Abogada, Directora 
del Aula de Formación del Ilustre Colegio de Abogados de Las Palmas. 
 
 

 

 
 
 

   

 

 

Comisión de Derecho Turístico y 

Comisión de Formación del ICALPA 

 


